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ENMIENDAS AL REGLAMENTO INTERNO DE LA CONFERENCIA SANITARIA PANAMERICANA

Con objeto de facilitar la marcha de los trabajos en las reuniones

de los Cuerpos Directivos de la Organización, el Comité Ejecutivo, en su

86a Reunión, celebrada en Washington, D.C., del 22 al 30 de junio de

1981, aprobó la Resolución XXXIV por la que recomendaba a la Conferencia

Sanitaria Panamericana la enmienda de los Art£culos 45 y 46 de su Regla-

mento Interno, y la introducción del nuevo Artículo 53.

En cumplimiento de una recomendaci6n an_loga del Comité Ejecutivo,

la XXVIII Reunión del Consejo Directivo, celebrada en Washington, D.C.,

del 21 de septiembre al I de octubre de 1981, enmendó los Articulos 43 y

44 de su Reglamento Interno, pero adopt6 para el nuevo Artlculo 52 un

texto distinto del que se habIa propuesto. Dicho texto dice lo siguiente;

En una elección, cada Gobierno, a menos que se abstenga,

votará por un número de candidatos igual o menor que el

número de puestos electivos que haya por cubrir. Se consi-

derarán nulas y sin efecto las boletas de voto en que figure

un número de nombres mayor que el de puestos electivos a

cubrir, en las que el nombre del mismo candidato figure más

de una vez, las ilegibles y las firmadas o que revelen la
identidad del votante.

Dado que el propósito inicial era también establecer, en lo

posible, una serie uniforme de reglas para los Cuerpos Directivos

de la Organización, el Comité Ejecutivo puede, si lo estima

oportuno, recomendar a la Conferencia una nueva versión del

Artículo 53 del Reglamento Interno de dicha Conferencia, que esté

en armonía con el texto aprobado por el Consejo Directivo.

Las enmiendas propuestas figuran en el anexo de este
documento.
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ANEXO

REGLAMENTO INTERNO DE LA CONFERENCIA SANITARIA PANAMERICANA

Texto recomendado por el Comité Versión propuesta

Ejecutivo en su 86a Reunión

Art£culo45 Artículo45

A los efectos de este Reglamento, Sin variación

se entenderá por "Gobiernos

presentes y votantes" los que
emitan un voto vá ]ido afirma-

tivo o negalivo o, en una elec-
ción, un voto válido a favor de

una persona o un gobierno ele-
gibles de acuerdo con la Consti-

tución o con este Reglamento. A

los efectos de este Reglamento,

se entenderá por "mayoría" cual-
quier número de votos mayor que
la mitad de los votos emitidos

por los Gobiernos presentes y

votantes, o, en el caso de la

elección del Director, cualquier

número de votos mayor que la
mitad del número de Gobiernos de

la Organización. Se considerará
como no votantes a los Gobiernos

que se abstengan de votar o a los
que emitan votos en blanco o invá-

lidos. En el cómputo de la mayo-

ría requerida en cualquier

votación, toda fracción se compu-
tará como un número entero.

Artículo46 Artículo 46

Se considerará que una moción ha Sin variación

sido adoptada cuando haya obtenido

el voto afirmativo de la mayoría

de los Gobiernos presentes y
votantes, salvo cuando la Cons-

titución o este Reglamento dis-

pongan otra cosa. En caso de

empate, sobre asuntos que no sean

una elección, la moción se con-

siderará no aprobada.
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REGLAMENTO INTERNO DE LA CONFERENCIA SANITARIA PANAMERICANA (cont.)

Texto recomendado por el Comit4 Versión propuesta

Ejecutivo en su 86a Reunión

Artículo53 Artículo53

En una elección, cada Gobierno, a En una elección, cada Gobierno, a

menos que se abstenga, votará por menos que se abstenga, votará por

un número de candidatos igual al un número de candidatos igual o
número de pues tos electivos que menor que el número de pues tos

haya por cubrir. Se consideraran electivos que haya por cubrir.

nulas y sin efecto las boletas de Se considerar_n nulas y sin

voto en que figure un número de efecto las boletas de voto en que
nombres mayor o menor que el de figure un número de nombres mayor

puestos electivos a cubrir, en [o menor] que el de puestos elec-
las que el nombre del mismo tivos a cubrir, en las que el

candidato figure más de una vez, nombre del mismo candidato figure

las ilegibles y las firmadas o más de una vez, las ilegibles y

que revelen la identidad del las firmadas o que revelen la
votante, identidaddel votante.


